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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema principal de la Minuta. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Ramón Galindo Noriega. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 21 de febrero de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

25 de marzo de 2010. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 06 de abril de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 06 de abril de 2010. 

9. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M072-2PO1-10 
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II.- SINOPSIS 

 
Ampliar los plazos previstos para la interposición de la demanda de controversia constitucional, de 30 a 60 días cuando se trate de 
actos y de normas generales; y de sesenta a noventa días cuando se trate de los conflictos derivados de la ejecución de las resoluciones 
que emita el Senado de la República sobre conflictos de límites de las entidades federativas. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 105 fracciones I y II, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 21. El plazo para la interposición de la demanda 
será: 
 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al 
en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y 
 
III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los 
previstos en el artículo 73, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de sesenta días 
contados a partir de la entrada en vigor de la norma general o de 

Minuta  
Proyecto de Decreto  

Por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Articulo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:  
 
 
I. Tratándose de actos, de sesenta días contados a partir del día 
siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en 
que el actor se ostente sabedor de éstos;  

II. Tratándose de normas generales, de sesenta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia; y  

III. Tratándose de los conflictos derivados de la ejecución de las 
resoluciones que emita el Senado de la República sobre 
conflictos de límites de las entidades federativas, previstos en 
el párrafo tercero del artículo 46 de la Constitución Política de 
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la realización del acto que los origine. 
 

los Estados Unidos Mexicanos, de noventa días contados a 
partir del momento en que se tenga conocimiento del inicio del 
cumplimiento de la resolución respectiva. 

 

 TRANSITORIOS 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


